
Guayaquil, Marzo 25 del 2.005 

Señores 
Accionistas de 

RILOU S.A. 

Ciudad. 

Señores Accionistas: 

Cumpliendo el mandato de la Ley y de acuerdo con los 
Estatutos Sociales de la compañía, me permito presentar a 
la Junta General Ordinaria de Accionistas, el informe so- 
bre las actividades financieras y administrativas de la 
compañía RILOU S.A., correspondientes al ejercicio econó- 
mico fenecido el 31 de Diciembre del 2.004.- 

La dolarización implantada en el país, se ha manteni 
do vigente durante el año 2.004, y con ello, los indica- 
dores económicos del país han mejorado relativamente, con 
relación al año anterior, por lo menos en cuanto a la in- 
flación que ha continuado reduciéndose notoriamente. 

El estado económico de la compañía, sinembargo ha 
cambiado muy poco, puesto que el valor de los cánones de 
arrendamiento y los costos de mantenimiento del único edi- 
ficio de propiedad de la compañía, que constituye el acti 
vo de la misma, se han mantenido iguales y, en algunos ca 
sos, inclusive, se han desocupado algunos departamentos y 
hasta uno de los locales comerciales. De todas maneras, 
las rentas del inmueble, en general, descontando los cos- 
tos de mantenimiento del edificio son casi iguales al - 
ejercicio anterior. Ese rendimiento económico se refleja 
en el balance general de la compañía y el estado de la 
cuenta de ganancias y pérdidas. 

Como puede apreciarse en dichos documentos, en el 
ejercicio económico del 2.004, hay una utilidad que ascien 
de a la suma de US $ 985,35, respecto de la cual, me per- 

mito sugerir que sea destinada para lo siguiente: Para el 
pago del impuesto a la renta correspondiente, la suma de 
IAE 46,34 ; para la reserva legal de la compañía, la su 
Ya DNS $ 73,90: y finalmente, el saldo líquido de la 
SEce TD de este ejercicio, que asciende a la suma de US 

, que se quede como reserva en la propia compa- 
ado a incrementar la cuenta de Utilidad no dis- 

de ejercicios anteriores. 

     
    

recordar a la Junta que corresponde elegir anual 
omisario de la compañía. 

 


